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E i ' e penVMieo t • p u b í t e a iodo» fo# 
á t a i . escpto lo» domingo», y te tmcribe 
á 10 r». a/ mes en ta imprenta de P i l a , 
establecida en í a calle de Atocha, nuww-
to Ufó, cuarto bajo. 
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Lo» articulo», arito» y reclamado-
net »e remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de P i l a , 
franca» de porte, tin cuyo requitito no 
te recibirán. 
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Queriendo manifestar lo gratos que me fue
ron los servicios, lealtad y decisión del teniente 
general p. Jbs^ C^qjeracv we murió en defensa 
del prdeq y de las |eyes, vengo en couceder á 
su viuda doña Manuela Domínguez merced de 
título de Castilla para s í , sus hijos y sucesores 
legítimos con la denominación de coudesa de 
Casa-Canterac t 

. Dado en paja£*pf^3 de jnjfade 1 347.*~E&lJi 
rubricado de la real mano.—El ministro de gra* 
cia y justicia, florencio ftgrfWgflW Vaamonde. 

1 . •. | b i •" ' r > : Sí ..• • . 

MtíWsJin<Mmém d los regentes j fisw 
1 fó¿1 tífe'Vtí* audiencias de Albácétéi, Éqrcelona. 

'Marión táterés Y Pamplona. 

.,1; ¡i- * ,b r ( . r »eol i i 
La Reina nuestra señora ha tenido & bien 

mandar que por ahora no dé V . S. licencia a l -
g w a k 6us subordinados para ausentarse de sus 
destinos en usía de las facultades que le conce
den las ordenanzas de las audiencias y el reglav 

mento de i . ° de mayo de 1844» á no ser en ca
sos de urgente necesidad competentemente 
probada, ni decurso sitio en ignaldad de cir
cunstancias á las solicitudes que con el propio 
objeto se dirijan por su conducto á este minis
terio. 

* Ati real orden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y , S. muchos años. Madrid % de juÜD dé 1847. 
-*-Vaaroonde.í~ Sr 1 

Excmo. señor.—El señor ministro de la go
bernación del reino roe dice de real orden eu 
17 del actual lo que sigue: 

«Conformándose la Reina con el parecer de 
la sección de Ultramar del consejo real, funda
do en el espíritu del art. 1 1 7 9 del código de co
mercio, se ba servido declarar que debe pasar 
al juzgado ordinario de Santiago de Cuba elco* 
nocimiento de todo negocio mercantil cuando 
no hubiese cónsules n i sustitutos hábiles para 
entender en él ni pueda adoptarse lo deterrui* 
nado en real o r d e n de 6 de tnayo.de iS3 J, por 
la cual son llamados á conocer en aquellos ca
sos los cónsules propietarios del bienio ante-
rior.» 

De la propia real orden lo traslado á V . F. 
para su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 3o de 
setiembre de 1847.—Vaamonde.—Sr. goberua-
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• ( .H-I-JÍ . : ;a d ) -Tí 8 í an <?n 
dor de la isla de Cuba, presidente de la real 
audiencia de Puerto Principe. 

MINISTERIO *DE LA GOBERNACION DEL 
R E I N O . 

Segunda seccion.z=:Calamidades públicas.—Cir 

tu/ar. 

Un horroroso incendio ha reducido á cení" 
zas, en la noche del 26 del actual, el pueblo de 
Navas¿de Pinares, de la provincia de Avila. 
Mas de 200 casas fueron pábulo de las llamas, 
quedando sus'iufelices moradores sin amparo y 
reducidos á una espantosa miseria. Vivamen
te afectada S. M . la Reina (Q. D. G.) al conocer 
toda la esteusion de tan terrible infortunio, en
tre otros medios que le ha sugerido su innata 
compasión para repararle hasta donde sea posi
ble, se ha servido disponer: 

i . ° Que V. S. escite la caridad pública de 
esa provincia en favor del pueblo de Navas, in
teresándola en su desgracia. 

a.° Que dirigiéndose á todas sus dependen* 
cias, á los alcaldes y personas mas influyentes 
por su posición social, promueva desde luego 
una suscricion para socorrer á estos desgracia-
dos con la urgencia que exige su mismo infor* 
tunio. 

3.° Que los alcaldes y curas párrocos se en* 
carguen de recaudar los donativos eu sus res
pectivos pueblos, y que reunido su importe en 
la tesórería^de ese gobierno político se ponga 
inmediatamente á disposición de este ministerio 
para entregarle en seguida á la junta que, bajo 
la dirección y dependencia del gefe político de 
Avi la , atenderá particularmente al socorro de 
losjrnoradores de las Navas y á la repoblación 
de sus incendiados bogares. 

fel interés con que V . S. procure correspon* 
der á los benéficos deseos de S. M. será una 
nueva'prucba de los sentimientos de humani
dad que le distinguen y un honroso testimonio 
deslustrado celo con que sabe corresponder á 
su confianza. 

De real orden lo participo á V . S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 39 de julio de 1847.—Benavides.—Se
ñor gefe político de...... I 

Continúa la instrucción que $. M. fe ha seWido 

aprobar por real decreto de esta fecha para 

regularizar el sistema de imposición y co* 
tranza de los repartimientos y arbitrios desa

tinados al pago de los presupuestos de gastos 

municipales jr provinciales, inserta em nues

tro número a93o. 
• . . ! . , ;'.»*. %b i". *>* Vi •«*«»>»•*•'.' ^ 

Art. 8.° Autorizados los gefes políticos (se
gún dispone el ai tirulo 21 de esta iostrucciou) 
para aprobar por si las propuestas de reparti
mientos destinados á cubrir el déficit de aque
llos presupuestos municipalescu\os ingresos or* 
lunarios ?m lleguen á aoo,ooo reales, y siendo 
atribución del gobierno de S. M. autorizar las 
que se refieran á todos los demás presupuestos 
tanto provinciales, como municipales: los gefes 
políticos porsí, y los intendentes por su parte, 
impedirán la esaccion de todo repartimiento 
que 110 se halle revestido de la competente au
torización, ó no esté conformé con las disposi
ciones de esta instrucción. 

Art. 9. 0 Impedirán igualmente la esaccion 
de todo arbitirio nuevo que desde la fecha de 
esta instrucción no haya sido solicitado y con* 
cedido con arreglo á las disposiciones de la mis* 
ma; y respecto de los arbitrios, legalmente esta
blecidos con anterioridad, impedirán también 
su esaccion, en el caso de que hayan dejado de 
figurar sus productos entre los ingresos ordinal-
nos del presupuesto respectivo, hasta que recai
ga nueva autorización de S, M. 

Art. 1 0 . Toda concesión de repartimiento 
por recargo á las contribuciones directas seert* 

» t „ 

tiende vigeute solo por et año a que el presa* 
puesto de gastos car responda, debiendo en su 
consecuencia los a y untamientos J diputaciones 
provinciales solicitarla de nuevo en el siguiente 
aun cuando para llenar el déficit de sus respec
tivos presupuestos sea necesaria igual cantidad 
que en el anterior. 

Art. 11 . Toda concesión de arbitrios hecha 
qara cubrir el déficit de algún presupuesto se 
entenderá caducada en 31 de diciembre del año 
en que deba regir dicho presupuesto, y no po
drán continuar eligiéndose aquellos arbitrios 
después de lá citada fecha, á no ser en el caso 
que establecen los artículos 54 y 73 de esta ios* 
truceiofi. 

Art. 1 a* Aquellos arbitrios que formen parte 
de loa ingresos ordinarios del presupuesto nao» 
uicipal, y los legalmente establecidos por tiem
po indeterminado para objeto* ó servicios de ios 



presupuestos' provinciales, podrán continuar 
exigiéndose de*de i , ° de enero con destino á los 
gastos del nuevo presupuesto hasta que recaiga ' 
la aprobación del mismo,, si esta por, cualquiera 
causauo se hubiese recibido en 3 1 de diciem
bre, á no ser que hayan dejado de figura» como 
tajes ingresos»ordinarios en el presupuesto de 
algún ano, pues debiendo en esle caso conside
rarse caducados, seguu dispone ta regla a.a de 
la real orden circular de 2 9 de octubre de 1846 
necesitarán ser concedidos de nuevo para que 
puedan vófVérsé á exigir, sin mas escepcion que 
la establecida en el a_rUQ.ll|o pjrecedente. 

Art. i3 . En lo sucecivo los geíes políticos 
nodarán cursoá propuesta alguna de arbitrios 
especíales para objetos determinados como ca
minos, carreteras, institutos ú otros servicios 
análogos, puerto que debiendo figurar dichas 
atenciones en el respectivo presupuesto ordina
rio, cuando se apruebe este y se concedan los 
rnedios de cubrirle, se proveerá con ellos al pa
go de todas las atenciones que comprenda; y en 
el caso de que, con posterioridad á su aprobación 
se autorizase algún otro gasto adicional, el ímpor» 
te á que este ascienda se considerará como un 
aumento el déficit del primer presupuesto,y los 
medios para llenarle deberán proponerse por 
los mismos trámites establecidos para aquel. 

Art. -4- Los gefes políticos no darán curso 
á propuestas de arbitrios sobre artículos de pri
mera necesidad, tales como elpan elaborado, el 
trigo, maiz, harinas, patatas, leña,carbón y otros 
análogos, que constituyen el consumo iudispen* 
sable, y algunas veces único,de la clase indigen
te, sino cuando.no haya otros artículos que 
puedan sufrir este gravamen, ni otro medio de 
evitarlo. 

Art. i5. Tampoco darán curso á propuestas 
de arbitrios que consistan en el restablecimien* 
to total ó parcial de alguna de las contribución 
nes ó derechos suprimidos, como son los de ferias 
correduría, fiel medidor ó almotacén, alcabalas de 
todas clases, j deniasqMf se hallyq cu es^eeaso, 

pWfWP* iVregJjt 3.a <je* la citada circular 
de ao de octubre último. 

Art . i & Deberi también evitarle £ft !p pp^H 
ble que las especies que se Introduzcan M f i el 
consumo énuh pueblo o distrito municipal se 
graven con mayor impuesto que las de igual c!a* 
se prodücíthrs él) la mlsrna localidad. 

Art . 17. At proponer los arbitrios para 
obligaciones municipales ó provinciales no se 
reunirán en el mismo espediente de propuesta 

aCttiaciodfS alguna* respectivas a la subasta. p;j%.( 

ra su arriendo, á no ser eu aquelloscas*>sen que 
por falta absoluta de datos con que calcular e>L 
producto de dichos arbitrios se empjee e*tê  
medio para conocerle, á fin de que el gobi.er-, 
no pueda con mas acierto determinar la cooce* 
sion que Se solicitase. 

Art. 18. Debiendo ingresar en las arcas djeL, 
tesoro, al mismo tiempo que el importe de las 
contribuciones directas, todos los recargosqu^e* 
sobre ellas se impongan para gastos de interés 
común, la cobranza de los recargos á que se re*, 
fieren los casos primero y segundo del arJL 
se hará eu todas partes por los encargados de 
la de dichas contribuciones yá los mismos pla
zos que estas; procediéudose acto continuo por 
la hacienda á librar y pagar puntualmente eu 
los propios plazos á los ayuntamientos y dipu
taciones la parte de los .reeargoji que en cada 
Moo se haya hecho efectiva sin necesidad de es
perar nunca para ello orden previa del tesoro.: 
como está presento en el art. 10 de la real ins
trucción de cobranza de 5 de setiembrede 184^. 

Para evitar no obstante á los ayuntamientos 
el riesgo de la conducción á la capital de los 
caudales respectivos á los recargos con destino 
á los presupuestos municipales, se les releva del 
material ingreso de su importe eu las arcas del 
tesoro aunque no de presentar á la administra
ción de la hacienda los oportunos recibos de los 
depositarios municipales paraque se verifique la 
formalizacion de entrada y salida de estos cau
dales, se espidan las correspondientes cartas de 
pago, y se lleve la cuenta formal que corres* 
ponde. 

Los arbitrios qne recauden en unión con los 
derechos del tesoro se entregarán á dichas cor
poraciones en los términos qne se es presarán 
mas adelante; y los ciernas recursos, que fuera 
de estos casos se apliquen á los presupuestos de 
que se trata, ingresaran directamente en las ar* 
cas municipales ó provinciales. 

Art. 19. Las oficinas de hacienda pasarán 
menstialmente á los gefes políticos relación de 
las cantidades entregadas á cada depositario 
municipal ó provincia/ por cuenta de tos recar
gos concedidos para cubrir el déficit de los res
pectivos presupuestos; y los gefes políticos, cvm 
vista de estos documentos, se liarán cargo del 
retraso ó puntualidad con que la recaudación 
de los recargos se verifique, reclamando de la 
hacienda, eu su caso, la remoción de los obstá
culos que la entorpezcan. Ademas de las es pre* 
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sacias relaciones mensuales, los gefes políticos 
reclamarán (le la hacienda en el mes de enero 
dé Cada ano una certificación auténtica de la 
cantidad total que durante el anterior hubiere 
sido entregarla en poder de cada depositario, 
para que sirva de comprobante eu el cargo de 
la cuenta respectiva. 

Como la recaudación de estos recargos y ta 
cuenta que se llevé áe Utos, clclie ser ipdepen* 
diente de la parte que corresponda al tesoro, 
los ayuntamientos serán responsables á los re* 
caudadores'de la hacienda, y esta ante la admí-
nistiación civil de la esacta cobranza de los re* 
cargos espresados. 

» 6 l i 
(Se continuará.) 

So É 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 23 de agosto 
próximo venidero á la una de la tarde en la sala de 
la misma, y en la ciudad de Salamanca, ante el se
ñor gefe político, para la única subasta de las obras 
de la parte de la carretera de Vigo, comprendidas en 
aquélla provincia entre su capital y el límite con la 
de Zamora, debiendo girar el remate sobre su presu
puesto que asciende á 2.o36,8go rs. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto con la presentación de 
una tarta de pago ó del documento legal correspon
diente que han entregado en esta corte en la deposi
taría d eo el Banco español de San Femando, y en 
la citada provincia en poder del comisionado del re
ferido Banco, el 5 por IOO de la es presada cantidad 
en dinero ó en acciones de los empréstitos de cami
nos competentemente autorizados por el gobierno. 

£1 remate será abierto y podrán hacerse la» me* 
joras que designan las condiciones particulares qoc, 
con las generales, presupuestos y demás están de ma
nifiesto en la secretaría de esta dirección general, ha
llándose iguales documentos en la del gobierno polí
tico de Salamanca para el debido conocimiento de 
las personas que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 20 de julio de 1847.---G. Otero. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

C¡cmpozuelo> ha señalado el domingo ocho del pró
ximo mes de agosto, en las casas consistoriales, de 
diez á doce d»! la mañana, para el primer remate dé 
las obras que hay que hacer en las casas consistoria
les, casa matadero y lá de abacería 6 tienda del a-
ceile, que según el presupuesto formado por el pe
rito nombrado * l efecto está calculado su costeen 
5,52 4 rs. Quien quisiere hacer posinra á dichas 
obras juntas ó separadas acuda á los señores del a» 
yuntamíento, que serf admitida, bajo el citado pr$-
supuesto que estará de manifiesta $n la | f c ^ f f í | | 
de ayuntamiento, hasta el referido dia del remate, y 
condiciones acordadas por el ayuntamiento. 

' • \ i -
En la villa de Pozuelo del Rey ¿je halla concluido 

el repartimiento dq la coitfribuckifl de ¡W^eW^CMlr, 
tivo y ganadería ppr el presante apo, el m*é e$^r,4( 

de manifiesto en las casas consistoriales por término 
de quince dias, contados desde ésta/ publicación, a 
fin de que los hacendados forasteros puedan acu
dir por si o por sus encargados á enterarse'íéF ca
pital imponible y cuela qne se les señala, haciendo! 
dentro de dicho término tas reclamaciones que ten** 
gao por conveniente! en inteligencia que pasad*» sior 
verificarlo no se oirán y so renúúsá á la aprobación 
djgUefor iot«o¿e*ta, Í 

oKt*>m«ii» 

I D 'i M E R J C A U Q , 

Madrid 3o de Julio 

1 1 

ni .oant Trigo de 5 6 1 67 rs. vrJ. fanega. 
Cebada de 29 á $2 id* id. 
Algatrobas de 43 i M ii fd. 
Aceite de 5 7 § 60 r s . arroba. 
|o\ íltrado á 66 ¡d, id, '. ! 

t a l 

\l.t I ir»r 
A D V E R T E N C I A . aÓHÜcflfi »b 

i 1 I li o 

6 lobtb >ai 
E n 3o del patedo cüttpEá e l togánáó 

trimfestré por suséricíoti á esté t)étidmbó?W 
que se pone en conotimientq ife IpS bVljii-
lamientós dé está provincia para rfüie veri-? 
fique* él M g ó etíh redacción ^ f u f ^ < & ^ 
call^ de Atocha, núm. i o 2 ;

l c u a r ^ [ 
' igual advertencia sé iiace í ÍQS que to-

avia no lian satisfecho el ppi^jBro para que 
to efectuen a la niaypi* 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de quieren esj>enuienUr peijuiciO-
MÁl)UiO: imprenta de 1>. M A N U E L P I T A . 


